
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable C oncejo M unicipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL Nb 192/2013 

Sra. M aria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CON CE JO MUNICIPAL 

DE SAN TA CRUZ DE LA SIERRA 

U Oficio "Secrctaríc� General OF. N'' 2074/2013 de fecha 14 de Octubre de 2013, 
rL'Libido L'n Secretaría del Concejo 1\lunicipal el 30/10/2013, por el que en 
( umplimil'nto di Art. 104° de la Ley No 2028 de Municipalidades, se remite a 
L·on\Kimicnto y consideración del Honorable Concejo Municipal, d expediente 
rdercntc a la SOLICI TUD DE "EXEN CI ÓN DE PAGO DE PA TENTE A LA 

liCEN CIA DE FUNCIONAMIEN TO MUNICIPAL, A FAVOR DE LA EMPRESA 

"AMERI C AN TRADING COMPANI S.R.L.". 

C O N S I D E R A N D 0: 

QuL', mediante oficio de fcchíl Agosto de 2013, emitida por la Empresa AMERICAN 

TRADING COMP ANI S.R.L., mediante el cual solicita EXENCION DE PAGO DE 

PATENTE c1 la Gestión 2012 y remitida a la Lic. Jcnny Vargas, Directora de 
Rccaudaciorws dd Gobierno Autónomo tvlunícipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, la Certificacion de fechd 111 de Agosto del 2013, expl'dida por la Dirección de 
lndustric1 y Comcn·io del Gobinno Autónomo Departdmental de Santa Cruz, 
nwdi<tr1le la que se certifica que la empresa "AMERICAN TRADING COMPANI 

S.R.L.", se encuentra instalada en d Manzano PI -29- B, Modulo N" 3, con una 
-;upcrfieiL' dL' 5.7110,99 m2, ubicado en el F\1rque Industrial Santa Cruz y es propietaria 
dl'l mismo. 

QttL\ l'l Testimonio N° ::;444/ !999 Duplicado, expedido ante el Notario de Fe Publica 
\:o 77 en lc1 ciudad dL' La Paz, Dr. Gabriel Saavedra Bascopc, 'festimonio de Protocolo 
del Podt'r General y Amplio de Administración que confieren los Sres. Silvia Soledad 
Cé1rranza Calderón de Soto y Pascual Rene Soto Moriano Socios de la Empresa 
AMERICAN TRADING COMPANI S.R.L. en favor del Sr. Pascual Rene Soto 
\ loriano Designado Gerente General de la Sociedad AMERICAN TRADING 

COMPANI S.R.L. 

Que, �e L·ucrüa con el Informe Lc¡>,al N" 147/2013, emitido por el Departamento Legal 

\. Cobran/a Coactiva de fecha 14/10/2013, emitida por la Abog. Anahí L". Méndcz 

Ju�tiniano en el que después dP examinar los Antecedentes y los Fundamentos 

Legales concluye: 

1) F�n cun1plimiento al artículo 104° de la ley N° 2028 (LA'Y de l'vlunicípalídades) y 

al haber cumplido con los requisitos exigidos en el Articulo Decimo, numeral 

1) del Reglamento Municipal de Requisitos y Trámites de Excncimws 

·r·ributarias, aprobado nwdiantL' Ordenanza !VIunicipal N" 092/2005, que 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Funcionamiento para las actividades instaladas en el Parque lndustriat 
reconociendo a la Empresa "AMERICAN TRADING COMPA N I  S.R.L." 
como persona EXENTA de pago de la Patente de Funcionamiento para la 
Licencia de Funcionamiento N° 226473. 

2) Este beneficio tendrá vigencia conforme a la normativa expuesta a partir de la 
gestión 2012. 

3) Revisada la Patente de Funcionamiento No 226473, en el sistema Ruat- Patente, 
sc pudo evidenciar que la Dirección se encuentra registrada en el B/ Parque 
Industrial 

Que, la nurmativa legal vigente establece lo siguiente: El articulo HW' (Exenciones) de 
lc� Ley de 1\lunicipalidadcs: "L1s exenciones tributarias seúaladas por Ley que se 
encuentren bajo la potestad de la administración municipal, se tramitarán en forma 
específica en el Gobierno Municipal correspondiente y serán objeto de Ordenanza 
c•x.presa del Concejo 1\lunicipal con las limitaciones establecidas por el Artículo 153° de 
lc1 Cons titución Política del Estado Plurinacional" .La Ordl'mmza Municipal N" 040/96, 
,1probada mediante Resolución Senatorial 050/96-97, emitida por el ll. Senado 
:'\ddonc1l, en su A.rl. 7, la exención de la patente de funcionamiento a las actividades 
cconomic:as instaladas en el Parque Industrial de Santa Cruz de la Sierra . t 1.2., inc. B) 
estahlccc que la industria instalada en el Parque Industrial tiene como tarifa máxima 
dlHtill "exento'�. L1 Ley 2492, Código 'T'ributario Boliviano regula en su artículo 20" 
que: "!. Cuando la Ley disponga cxpresanwnte que las exenciones deben ser 
furm,tli;:adas ante la Administración correspondiente, las excncíom's tendrán vigencia 
el pMtir de su formalización.". Por su parte la Ley N": 234C Ley de Procedimiento 
<\dministralivu en el tJrtículo 13 dispone: "L ·roda persona que formule solicitudes a la 
.\dministración Pública podr<í actuar por sí o por medio de su representante o 
mandatario debidamente acreditado. Il. El representante o mandatario, deberá exhibir 

poder not<Hiadu para todas las actuaciones administrativas."/ la Ordenanza Municipal 

92/2005 en el <HL 4 inc. 1) Estdblcce que: para los que dL'ban realizar su reconocimiento 

pnr primerd vez; Ll. F] inicio del trámite deberá realizarse ante la Dirección de 

Recd ud<Kioncs que elevará un informe al Concejo I\1 unicipal para su respectivo 

rl'Conocirnicnto rncdiante Ordenanza Municipal beneficio que será de carácter 

indefinido mientras permanezca su condición de exento. Ordenanza Municipal No 
0-W/96 "L1s Patentes de Funcionamiento asentadas en el Parque Industrial están 

l''\l'nlas de Pago". 

POR TA N T O: 

El Honorable Concejo .Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de 

su<; ll'gítimas atribuciones que le confiere la Constitución Política del Estado, la Ley de 

:..runicipalidades, la Ordenanza Municipal 092/2005 y dcm<1s normas legales 

aplicables en vigencia, dicta la siguiente: 

ORDE N ANZ A: 

Artículo Primero.- Se dispone la exención del pago a la Patente de Funcionamiento a 

la l'mpn'sa "AMERICAN TRADING COMPANI S.R.L.", con Licencia de 

Funcíunamiento de .Actividad Económica N" 226473, a partir de la gestión 2012, 

ubicada en el Parque Industrial de Santa Cruz de la Sierra . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- De acuerdo al Artículo 20 de la Ley No 2492, el contribuyente está 
obligado a pagar sus impuestos de la gestiones fiscales anteriores a la formalización 
administrativa del derecho de exención. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo !Vlunicipal queda encargado del cumplimiento de la 
pn'scr1te Ordenanza l\lunicipal. 

Es d<1da en sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, el los días 26 del mes de diciembre de dos mil trece• di1os. 

:z::= - z::== -- -

Ing. 1\-•rcy Fernándcz Aüez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

· vó Monasterio 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 31 de enero de 2014. 
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